
 
 

 

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO  MUNICIPAL ACANDI- CHOCÓ 

 

 
Dirección: Calle Las Flores – Palacio de Justicia – Piso 1º- Teléfono: (094) 6828053 

Correos electrónicos: jprm01acandi@notificacionesrj.gov.co 

j01prmacandi@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Acandí, enero veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 

AUTO DE SUSTANCIACION CIVIL  No. 002 

PROCESO:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: CARLOS ARTURO RESTREPO ECHEVERRI 

DEMANDADOS: ALEXANDER  YASNO RINCON  

RADICADO: 27006-40-89-001-2020-00049-00 

ASUNTO: FIJA NUEVA FECHA PARA AUDIENCIA ART. 392 DEL 

C.G. del P. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y por ser procedente la solicitud de 

aplazamiento de la Audiencia INICIAL Y DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO, 

programada para el día martes 31 de enero de 2023, a las 09.30 am;  solicitada por 

el doctor FERNEY SANCHEZ BLANCO, apoderado judicial de la parte 

demandante, se accederá a lo solicitado y, en consecuencia, se fija  nueva fecha en 

la que se llevará a cabo dicha diligencia, el próximo miércoles primero (01) de 

febrero de dos mil veintitrés (2.023), a las 09:30 de la mañana. 

Igualmente, se informa que esta audiencia se realizara por la plataforma tecnológica 

“LIFE SIZE”,  y una hora antes de la diligencia  se suministrara la URL. Para el 

efecto, se advierte que es responsabilidad de los representantes judiciales de 

las partes garantizar la conectividad de sus convocados a la audiencia.  

 

Por secretaria hágase las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento al 

presente auto. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

Firma electrónica 

JHOJAN RAY GENEZ ALVAREZ 
 

Proyecto. Marisol R. 

 
 

 

       

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ACANDÍ 

La presente actuación se fija en el Estado Nº.002 
del 27 de Enero de 2023, en el portal web de la 
Rama Judicial. 

_____________________________ 

MARISOL RAMIREZ BERMUDEZ  
Secretaria 
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